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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRÍAS

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional de modifica-
ción de ordenanzas, acordado por el Pleno Municipal en sesión celebrada en fecha 13 de
noviembre de 2012, y no habiéndose producido reclamaciones contra el mismo, el acuerdo
queda elevado a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el acuerdo y ordenanzas podrán los interesados legitimados interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
a la publicación de las ordenanzas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Lo que se hace público, junto con el texto que se modifica de las ordenanzas, para
dar cumplimiento a lo preceptuado en la precitada norma legal.

En Frías, a 28 de diciembre de 2012.

El Alcalde Presidente,
Luis Arranz López

*  *  *

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO O LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE VISITAS A MUSEOS, EXPOSICIONES,

BIBLIOTECAS, MONUMENTOS HISTÓRICOS O ARTÍSTICOS Y OTROS CENTROS
O LUGARES ANÁLOGOS

Artículo 4.° – Cuantía.

La cuantía de los derechos a percibir por el precio público será la siguiente, tanto
para personas individuales, grupos o grupos escolares mayores de 16 años:

Precio público a percibir por visita al Castillo de Frías, rutas guiadas al casco his-
tórico, o cualquier elemento en que intervenga personal afecto al servicio de información
turística de Frías:

Por visita al Castillo o cualquier elemento independiente: Un euro con cincuenta
céntimos.

Por cada visita conjunta a todos los espacios, ruta guiada: Cuatro euros.

Menores de cinco años, gratuito, siempre que vengan acompañados.

Grupos escolares. –

Se consideran grupos escolares, los comprendidos entre edades de 6 a 16 años, y
procedentes de un colegio, instituto o centro escolar siempre acompañados de profeso-
rado o tutores del centro escolar.

Precio público por visita al Castillo de Frías, un euro.
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Rutas guiadas al casco histórico de Frías:

– Grupo de 1 a 35 niños: Tres euros.

– Grupo de 36 en adelante: Un euro con cincuenta céntimos.

Los grupos escolares de niños menores de cinco años no abonarán el precio público
de visita al Castillo de Frías, y no se realizará ruta guiada al casco histórico de Frías.

Escuelas viajeras. –

Las escuelas viajeras deberán estar debidamente acreditadas con documentación
al efecto, aplicándose un 50% de descuento sobre el precio habitual.

En cuanto al número mínimo de personas para la realización de la ruta guiada será
de 15 personas; cuando no se llegue a ese número y se quisiera realizar la ruta guiada se
abonará el importe de 70 euros.

Artículo 5.º – Cobro, obligación y forma de pago.

– La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia la prestación del
servicio o la realización de la actividad. Cuando se trate de rutas guiadas concertadas con
antelación, se exigirá el depósito previo del 50% del importe de conformidad con el artículo
47 de la Ley de Haciendas Locales. El abono deberá realizarse en la cuenta de la Entidad
Bancaria de este Ayuntamiento, en el momento de la contratación de la ruta guiada; el
resto se abonará al inicio del servicio.

– Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio el servicio o la
actividad no se preste o desarrolle, se procederá a la devolución del importe corres-
pondiente.

– El precio público podrá exigirse en régimen de autoliquidación.

– Las deudas por precios públicos se exigirán por el procedimiento de apremio.

– Los vecinos empadronados en esta ciudad se encontrarán exentos del pago del
presente precio público, en virtud de costumbre tradicionalmente establecida.

– El servicio de visita al Castillo será de libre acceso para todos los usuarios con
motivo de la celebración de la festividad de San Juan.

– Con motivo de intercambios, interés cultural, humanitario, u otros similares, la Alcal-
día podrá decretar la exención de pago a los grupos o personas señaladas. Así mismo, se
podrá decretar por la Alcaldía la exención del pago, en aquellos casos que se determinen
por interés general, social o cultural.

– Las actuaciones que mediante precio, o por motivos culturales sociales, u otros
de interés general, programe el Ayuntamiento o particulares autorizados dentro de los
recintos no devengarán el precio público señalado en la presente ordenanza.

*  *  *
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MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA VENTA
DE PRODUCTOS TURÍSTICOS Y MATERIAL DE LA CIUDAD DE FRÍAS EN LA OFICINA DE TURISMO

Artículo 5.º – Cuota tributaria.

1. – La cuota tributaria del presente precio público se determina por una cantidad
fija, asignada en función del tipo de producto de promoción turística, con arreglo a lo dis-
puesto en el párrafo siguiente.

Producto de promoción turística Precio

1. Libro «Frías, Ciudad en Castilla» 10,00 euros

2. Cómic «Frías Ciudad Histórica» 3,00 euros

3. DVD «Raíces» 3,00 euros

4. Puzzle «Castillo» 10,00 euros

5. Láminas 1,50 euros

6. Pegatina 2,00 euros

7. Lote 6 postales + lámina 5,00 euros

9. Libro «El Monasterio de Santa M.ª Vadillo» 10,00 euros

10. Pin 1,50 euros

11. Camiseta 5,00 euros

12. Sello 6,00 euros

13. Postal 1,00 euros

14. Marca páginas 0,50 euros
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